
26016 Jueves 11 agosto 1994 BOE núm. 191

pondiente) del Seguro Integral de Cereales de Invíerno en Secano y del
Seguro Integral de Leguminosas Grano en Secano, incluidos en el Plan
de Seguros Agrarios Combinados de 1994, y por lo tanto, se produzca
una variación del capital asegurado de la póliza inicialmente suscrita, a
efectos de aplicación de las subvenciones se tendrá en cuenta lo expresado
a continuación:

En aquellos casos que se solicite aumento de rendimientos mediante
solicitud por parte del asegurado y aceptación expresa de la «Agrupación
Española de Entidades Aseguradores de los Seguros Agrarios Combinados,
Sociedad Anónima~, el valor de la producción asegurada a efectos de apli
cación de la subvención definitiva será el que resulte de sumar al valor
dela producción declarada en la póliza inicial el correspondiente al aumen
to de rendimiento autorizado por la Agrupación.

Cuando se proceda a una modificación en la póliza o aplicación del
Seguro como consecuencia de bt\ia de parcelas aseguradas, reducción de
la producción asegurada, cambios de especie o variedad, etcétera, según
los supuestos contemplados en las condiciones especiales (recogidas en
la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda correspondiente), el por
cen~e de subvención a aplicar al nuevo· valor de la producción será el
mismo que se aplicó al valor asegurado inicial para el conjunto de la
póli.za.

Cuando proceda una modificación de los rendimientos máximos de
referencia asegurables, según lo previsto en la Orden del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación por la historia individual del asegurado
y ésta no se hubiera realizado en el moment~ de la contratación, en la
emisión del recibo se aplicará el porcen~e de subvención que corresponda
al nuevo valor de la producción.

Cuarto.-La subvención a que se refiere la presente Orden se. regirá,
además de por lo previsto en la misma, por lo que disponen los artículos
81 y 82 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobada
por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, en la redac
ción dada por la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Gene
rales del Estado para 1991, así como por lo dispuesto en el Real Decreto
2225/1993, de 17 de di_ciembre, por el que se aprueba el Reglamento del
procedimiento para la concesión de subvenciones públicas.

Quinto.-La Entidad Estatal de Seguros Agrarios y la Dirección General
de Seguros realizarán las actuaciones precisas para la aplicación de la
presente Orden.

Disposición final única

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el ~BoletínOficial del Estado~.

Madrid, 5 de agosto de 1994.

PEREZRUBALCABA

Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda y de Agricultura, Pesca
y Alimentación.

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

18747 ORDEN <k 19 <k julw <k 1994 por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana:. en el recurso CQTlr

tencioso--<.Ulministrativo número 2/250/1991, interpuesto con
tra este departamento por doña Carmen Costa Cuenca.

Para general conoCimiento y cumplimiento en sus propios términos
se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha de 18 de abril
de 1994, por el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana
(Sección Segunda), en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 2/250/1991, promovido por doña Carmen Costa Cuenca, contra reso
lución expresa de este Ministerio desestimatoria dei recurso de reposición

formulado sobre las pruebas selectivas convocadas por la Dirección Pro
vincial del Instituto Nacional de la Salud de Albacete el 4 de julio
de 1989, para cubrir plazas de personal no sanitario de la Seguridad Social
con categoría de telefonistas, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

~Fallamos: 1. Desestimar el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Carmen Costa Cuenca, contra Resolución de la Dirección
General de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones del Ministerio
de Sanidad y Consumo, de fecha 12 de diciembre de 1990, por la que
se desestima el recurso de· reposición deducido por la actora contra Reso
lución de fecha 5 de abril de 1990 dictada por el Tribunal examinador
de las pruebas selectivas convocadas por la Dirección Provincial del
INSALUD de Albacete, con fecha 4 de julio de 1989, para cubrir plazas

.de personal no sanitario de la Seguridad Social con la categoría de tele
fonistas, y 2. No efectuar expresa imposición de costas.~

Lo que digo a vv. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi
nistrativo.

Madrid, 19 de julio de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992
.Boletín Oficial del Estado. de 14 de noviembre), el Subsecretario, José
Luis Temes Montes.

I.lma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de la Salud.

18748 ORDEN <k 19 <k julio de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe~
Mor de Justicia de la Comunidad Valenciana en el recurso
contencioso-administrativo número 2/497/1992, interpues
to contra este Departamento por don Jesús Antonio García
Andrés y doña Teodora Asunción Gil Climent.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos
se publica el fallo de la sentencia finne, dictada con fecha 4 de marzo
de 1994, por el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana
(Sección Segunda), en el recurso contencioso-administrativo número
2/497/1992, promovido por don Jesús Antonio García Andrés y doña Teo
dora Asunción Gil Climent, contra Resolución expresa de este Ministerio,
desestimatoria de los recursos de reposición formulados sobre su exclusión
de la lista de admitidos al curso de perfeccionamiento para la obtención
del título de Médico Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria en
el ámbito de la Comunidad Autónoma Valenciana, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

.Fallamos: Se desestima la causa de inadmisibilidad alegada por el
Abogado del Estado y se desestima el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Jesús Antonio García Andrés y doña Teodora Asunción
Gil Climent contra las Resoluciones de 5 de agosto y 31 de julio de 1991,
del Director general de Recursos Humanos y Organización del Ministerio
de Sanidad y Consumo, desestimatoria de los recursos de reposición inter
puestos contra las Resoluciones de 4 de marzo de 1991, sobre admisión
al curso de perfeccionamiento para la obtención del título de Médico Espe
cialista en Medicina Familiar y Comunitaria en el ámbito de la Comunidad
Autónoma Valenciana. No se hace expresa imposición de costas.~

Lo que digo a vv. Il. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 19 de julio de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
~Boletín Oficial del Estado~ de 14 de noviembre), el Subsecretario, José
Luis Temes Montes.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Profesional.

18749 ORDEN <k 19 <k julio <k 1994 por laque se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justuia_del País Vasco en el recurso contencio
so-<ulministrativo número 25911990, interpuesto contra
este Departamento por don Manuel Lez6n Mendizábal. .

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos
se publica el fallo de la sentencia firme, dictada con fecha 9 de marzo
de 1994, por el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco (Sección Ter
cera), en el recurso contencioso-administrativo número 259/1990, promo-


